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'-: " '" . I ( , ,~E"' N'la Ciuda.d: de Sevilla, en feÍs dias, del mes' ·de No~

AUTCJ, f~ " vien1bn~demil fctecicntos quarenta y flete aíios, el
~J ': -: JSr~1). ,Cit1~sde Hermoía, y Efpejo, Caballero Co ..
.mendador de.Enguera, en elOrdende Santiago, B'rigadiéc.
·~aé16s Re~alesE.xer.c:itos,Af~iílente, y Macítre de Campo gc ...
-neral. de eíladicha. Ciudad, :y.fu tierra, Intendente de lós
cquarro Reyos :de.An,dalucia ,. y Superintendente ".genera1

.: pele: todas: Rent-as' Reales ,de eíle. Reynado, dixo : Ha re...
ícibido l"0r el-Correo ordinario unaOrden de' S,cM'. y Se..

, -fiares' del Real Coníejo-de Cañilla , ilirig,ida ~ fu Señoría
'¿por'd'Sr. D~MiguH Fernandez Manilla, fu: Secretario, y Ef-

" . -crivanode Camara dedicho Real Coníejo, con fecha de diez
I ,- ,(.de,Oétubre próximo paílado, que ála letra es.comoíe Ggue-:

, " Or~en delI.teal"~D. ~ífe~Q-do ~.:M.,'~~ll~rfe enterado del e(laélo(~~ ftI~
, ' Confeio de C~{blla,.; "-' ,..Reinos ele 'Calblla, Leon, y Aragon, fe (irvió -re-
,fobrequefeden por ,,':,', ,.,'. - '-o .' ' ,

los-Pueblos delReí- .. , " .' .novar ,lo, prevenido en .Leyes , del ReIno, y A u tos
nozlas noticias íí- ~<ro~dados, mandandoenfu 1teal Decreto de diez de He..

'gjmentes ==:- ", ' , ;. '. ' ' ..' . . .
. ' Num.de Vezinos ~nerQ,c;fte ano, que [os Miniílros del Coníe¡o, que a[sd1:en
, Num.deEcleíiaf- 1 cId G· t: .r: íd ' d l', / tices, ,y Éñempros,; en ~ .Da,a, e ".QvIe:no ,. .ie. correipon, an con to os 'os

, .~omunidad~s, Corregidores de las Ciudadessy Villas) Cabezas de Partí ..
Religiofas. -- el' '1' . o .," \ d '. r 1 '. ,
, Hofpita!es.-~ QO .'~egu.n.as P.rOVJ l}f las, que aca a uno re e encargaren) \ ..

~r~r;:i~~~~Arvl_pa~a q~~ pidanciertas, y pu~tuale~ noticias, del, nUn;.er9' ,.c

trios.--~1. ..de-Vecinos, decada Pueblo, de las. períonas que huvierc,
Eítado de los Po- d '1'" E t~Gil.·, -, ,"d" l' ' de x : re , - 'd l' " 'firos. _ e os e e la~L1CQS, '" e" os cmas el..relnptos, e as Cornu- .. '

r fjCo!echas,de cada nidadcs Religiofas, Hoípitales, Obras pias, de los Proprios, 'e pecie. . •. I '

'Traros, y. Gran- y Arvitrios, del cltado en que fe hallan, de los Poíiros, y,
, t geria.s ~e Ganados. fu efl:ado de las Coíechas de -cada eípecie -de los Trar~ ,

Fabricas, que hu- . , • 'o • ' >"'--'-"
viere, y puedan ef- y grangenas qú'e fe practiquen de las' Crias de todo gene-
tablecerfe.--- d ' d . D 1 F b . c huvi d' ,De los Puentes, ro e gana .OS. e as a ricas .que 1UVIcre , y. pue an
Rios. y Caminos, y eftableceríe , de los Puentes, de Íos Ríos, y Caminos ~ y
de todo lo demás, d d 1 d ,. . 1 \ . . ' , ,, e ro o o lemas importanre, a conOCHUlcnto, go-

vierno , y afi.vio poísible de cada Pueblo: ~,aunque íin
I ' dila ..
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dilación fe dirigieloOt'l a rodos, 'Ordenes, mui precif~S1pa' .. ':"~ '~,
ra cíte fin, fon en mui corto numero las Relaciones, Ma-

~
pas, ~ Planes, Con las noticias que fe deífean:

Por cfle motivo de tan precifo , y conveniente
fin}-repito a Vo So de orden del Coufejo, la mas, eíirecha,'
para el cumplimiento de lo que ya le dla encargado) y

I ya, aqui referido, 'éfpérando, 'que Iiri la menorperdida de
'tiempo, 10: execurerodo , dándome prompto aviío de el /."; 1 '" ,:;

-recivo dc efta, Ji .q.u~dand~ en irlteligentia d~ que fe pro-
-:víd.e~1Gjar~CQ¡iIeverldad Iobre.qualquiera orniísion •.• "••• ~

" ', .., y, mediante, que.aunqu,e p~r Enero de eRe 'J fio fe,def..
, .pacharon 'Veredas cil.f,cuIares'~todos'los Pueblos d.e~fte Rey,...
.riado, no tuvo efecto por 195'nías, Y'orrosslohan ~~ñ1itido

, .(;lirr~jnJltos; pues aunque' fe, n.t:mitleroh .Te{}iJrionios de las
noticias, que fe mandan, fuepara Iarisfacer "a otra Orden del.
Ex.moSr~ D~ Jofeph ·t;~rh~jah,·y Lancaílcr -- Su Señorla
mandó Ie defpachen nuevamente Veredas a todos los ,Pl1cblo¡s
'de eae Réynado, qué no hanrerniridolas mencionadas nÓti'~'

, ,(ias, CQO las que eltán parafalir fobrereftirucion de V'aldlos;
'p~ra que dentro del preciío termino de ochodiás.joexecuren
,en Iaformaque femanda por l:a inferta Orden, 'para-que ten-

1, :gael puntualcfécto que correípohde, y con todos los partí ..
¡culares que.conl préhende, fucinta, y claramente; r por eíle
fJ Auto; afsi lo prov~yo,. mandó , .Y ,6imo ..'~ Efpejo;.~

v-" Jofeph ,de2 Añayá' y V illega's o~ o ~ o,, ~ ~'•• o .f•• ~'~•.••. ,•• ,. ~•• '.¡
''9oncuerdfl'conel Auto, y Orden original, ¡·nferta, que qt4e.da·~n lti
- Eforiq)dnia ma.yor'de GO'1)ierno:dé?'(Ji cargó,.) para qu'~ fe lohfer~ ,

~e .'fu. 'contenido por .. ' " . " l ...

, " . r 'en cumpli"!iento .de lo que fe manda, jit.;~e efori1)it ..
'fl prefent~ en Se~¡Uá en d¡cho-.d¡~~'mes,J ,añ:.~::
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